
Carta Documento de Otra UNT es posible a Cerisola 

Los abajo firmantes, miembros de la agrupación Otra UNT es posible, habiendo 
tomado conocimiento por el editorial de Sidera Visus (sic)  del 29 de junio 
pasado, de velados agravios  que usted dirije contra  ciertos sujetos que 
“quieren dar cátedra de Instrucción Cívica (y Moral) mientras promueven que 
otra UNT es posible (cursivas añadidas): la UNT de la pesadilla militar de la que 
son hijos directos”, le intimamos por la presente que ratifique que en esa 
expresión usted, efectivamente, tenía en mente a nuestra agrupación al decir 
eso, o que sólo fue una mención ambigua y equívoca que estaba dirigida a otros 
sujetos a quienes mentaba con el mismo nombre de la agrupación universitaria 
a la que pertenecemos. No está de más advertir aquí que Otra UNT es posible –la 
agrupación a la que pertenecemos- viene denunciando los desaciertos y malas 
prácticas  de su gobierno universitario, y viene proponiendo alternativas de 
adecentamiento, dignificación y democratización de la UNT. Eso explicaría sus 
exabruptos; pero no hay que descartar la posibilidad que usted estuviese 
aludiendo a otros críticos de su gestión y que haya tenido la poca fortuna de 
aludirlos con el nombre de nuestra agrupación. 
Teniendo en cuenta que nos asiste el derecho de rectificación o réplica (artículo 
14.1. de la Convención Americana de Derechos Humanos, incorporada al artículo 
75, inciso 22 de la Constitución Nacional) le exigimos que nos otorgue un 
espacio en la revista “Sidera Visus” para responder a sus agravios personales y 
a nuestra agrupación. A tal efecto: 
1- Deberá dirigir su respuesta en un plazo que no exceda los siete días corridos, 
en el domicilio que dejamos constituido, sito en San Martín 666, piso dos, oficina 
tres, en San Miguel de Tucumán, para posibilitar que se haga efectivo el derecho 
invocado, y comprometiéndose a la publicación de nuestra réplica en la próxima 
edición de la mentada revista.  
2- Si no contestare, consideraremos su eventual silencio o evasivas frente a esta 
intimación, como un reconocimiento de que sus invectivas estaban dirigidas a la 
agrupación “Otra UNT es posible”. En ese caso, estaría negando el derecho a 
réplica y la libertad de expresión de quienes  legítimamente se oponen a su 
gestión en un órgano que, como SIDERA VISUS, es financiada con los dineros 
de la Universidad que integramos todos los universitarios (artículo 2 del estatuto 
de la U.N.T.). Tal conducta censora y represiva de la libertad de expresión en el 
ámbito de nuestra Universidad vendría a añadirse a la atribuida compra de 
voluntades para su reelección, que está siendo investigada por la justicia 
federal. 
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